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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN_ MEDIANTE LA CÚAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA' A I.T.L INTERCABLE TELECOMUNICACIONES, S.A. DE 
C.V., LA TRA~SICIÓN DE SU TfTULO DE CONCESIÓN PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR 
UNA RED PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES, ~[ RÉGIMEN DE CONCESIÓN ÚNICA PARA 
USO COMERCIAL; / -

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

ANTECEQENTES 1 

'---

\ Otorgamiento de la C¿ncesión. El 14 de abril de 1998, la Secretaríq de 
Comunicaciones y Transpoztes otorgó al C. Luis Orozco Toledo, un títu1:e dé 
concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
para prestar el servicio de televisión por cable con cobertura en Santa Clara del 
Copre, Municipio de Salvador Escalante, en el Estado de Michoacán, con una 
vigencia de 30 (treinta) años contados a partir de su otorgamiento (la "Concesión"). / 

/ 1 -

\ Decreto de Reforma CQnstitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en el 
Diario Oficial de la_Federación el "Decreto por ; el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (e-1-~'Decreto de Reforma Constitucional");- mediante el cual se 
creó el Instituto Federal de Telecomunica9joJ1es (el "Inst ituto"), cómo uy1 .Qrgano 
autónomo que tiene por objeto el b esarrollo eficiente de/ la radiodifusión y las 
telecomunicaciones. / , / :~' "-----

\ ( '--- _./ 

Decrefo de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el ¡ "Decreto por el que se expiden la Ley Federal ae Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiqdifusión del Estado Mexicano; y 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicacionks y radiodifusión" (el "Decreto d1e Ley"), mismo que entró en vigor 
el 13 de agosto de 20i4. - "" " 

\ ~ 

Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de~a 
Federación el "EstaMo O(ganico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" ( el 
"étatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014, y fue 
modificadb por-última vez el 7 de diciembre de 2018. 

Lineamientos para el Otorgamiento de Concesiones. Con fecha 24 de julio de 2015, 
se pubUcaron en el Diario Oficial de la Federación los "Lineamientos generales para 
el otorgamiento de conce siones a que se refiere el títulb cuarto de la Ley Federal de 
Tefecomunicacienes y Radiodifusión" (los "Lineamiéntos"), y modificQ,dos por última 
vez el 13 de febre~o de 2019. \ 

/ \ 1 

Autorización ,,de servicios adicionales. ~\ 13 de septiembre de 2017, la Unidad de 
Concesiones y Servicios del Instituto, mediante oficio IFT /223/UCS/1806/2017 autorizó 
al C. Luis Oro,2co Toledo, la prestación del, servicio de acceso a Internet, como 
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adicional ak servicio comprendido en la Concesión. Dicha autorización, quedó 
inscrita en el Registro Público de Concesiones del Instituto el 7 de noviembre de 2017. 

Cesión de derechos1de la Concesión. Con fecha 5 de abril de 2018, el C. Luis Orozco 
Toledo pre~en'tó escrito ante el Instituto, mediante el cual notificó la cesión de 
derechos de la Concesión a favor de I.T.T. lntercable Telecomun_icaciones, S.A. de 
C.V.; lo anterior, derivado de una restructura corporativa realizada en términos del 
párrafo cuarto del artículo 11 O de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
~adiodifusión (la "Ley"). La cesión de derechos de la Concesión quedó inscrita en el 
Registro Público de Concesiones del Instituto el 12 de octubre de 2018. 

VIII. ~olicitud de Transición a la Concesión Única para Uso Comercial. Con escritos 
presentados los días 20 de septiembre y 30 de octubre -se 2018, \ este último en 
respuesta al oficio IFT /223/UCS/DG-CTEL/2078/2018 de fecha 24 de octubre de 2018, 
el representante legal de I.T.T. lnterpable Telecomunica_ciones, S.A. de!C.V., presentó 
el formato IFFTTansición, a fin de transitar la Concesión al régimen de Concesión 
Única para Uso Comercial (la "Solicitud de Transición"). \ 

\ 
IX. 

X. 

Solicitud de Dictamen de Cumplimiento de Obligaciones a la Unida9 de 
Cumplimiento. )Mediante oficio IFT /223/UCS/DG-CTEL/2223/2018, de fecha 22 de 
noviembre de 2018, la Dirección General de Co~cesiones de TelecomunicaciorJeS, 
adscrita,a la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto, solicitó a la 'Unidadae 
Cumplimiento el dictamen relativo al cumplimiento de obligaciones respecto de la 

/ 

Concesión. 
/ \ 

Dictamer e~ materia eje Cumplimiento de Obligaciones. - Me'diante oficio 
IFT/225/UC/DG-SUV/1076/2019 de fecha 13 de marzo de 2019, la Dirección General 
de Supervisión, G:ldscrita a -la Unidad de (;umplimiento, -remitió el dictamen 

\ correspondiente respecto a la Solicitud de Transición. 

En virtud cie los Antecedentes referidos y, 
"-----

CONSIDERANDO \ ( 

/ 

( \ -"-

/ Primero.- ~ompetencia. Conforme lo dispone el artíc\ulo 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados U~idos 
Mexicanos (la "Constitución"), el Instituto es un órgano autónorpn, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeJo el desarrollo eficiente de la radiodifusión 

; y las telecomupicaciones, conforr¡ne a lo dispuesto por la propia Constitución y en los 
términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la regulación, pr-omoción y 
supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes 
y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del 

1-- acceso a infraestructura activa, pasiva y 
I 

otros insumos esenciales, garantizando lo 
establecido por los artículos 60. y 7o. de la -yonstitución. 
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Asimismo, el Instituto es la autoridad en matk ria '<je/ com,eetencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que, entre otros aspectos, regulará 
de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eli(ninar 
et icazmente las barreras a la competencia y-lo libre concurrencia; Tmpondrá límites al / 
concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
cotnunicación que sean p oncesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones quE;¡,sirvan 
a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizan~o lo dispuesto por lós 
artículos 60. y 7o. de la Constitución. J 

De igual forma, el artículo Octavo Transitorio del Decreto de Lé/ señalcil que los a~tuales 
concesionarios podrán obteper dutorización del Instituto para, entre otros, transitar a la 
concesión única, siempre que se encuentren en cumplimiento - de las óbligaciones 
previstas en las leyes y en sus títulos de concesión. Los concesionarios que cuenten con 

\, 
varios títulos de concesión, además de poder transitar a la concesión única, podrán 
c 9nsolidar sus títulos en una sola concesió~. "' 

\ 

Asimismo, el Pleno del Instituto está facultado, conforme 9-lo establecido por los artículos 
15 fracción IV, 16 y 17 fracción I de la Ley, para resolver sobre el otorgamiento, prórrogas, 
modificación o terminación de cpncesiones en materia de radiodifusión y 

_/ 

telecomunicaciones. \ 

Por su parte, el artículo 6 fracción I del Estatuto Orgánico, establece que corresponde al 
Pleno, además de las atribuciones establecidas como indelegables en la Ley, la 
atribución de regular, promover Y- Supervisar el uso, aprovechamiento y e~plotación 
eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los sezvicios satelitales, las redes, 
de telecwmuni<t;aciones y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
te'lecomunicaciones. ./ / " \ ( 

Conforme a los artículos 32 y 33 fracción VI del\ Estatuto Orgánico, corresponde a la 
Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dir-e-cción General de Concesiones de 
Telecomunicaciones, tramitar y evaluar, entre otras, las solicitudes de autorización para 
transitar a la concesión única en los casos de concesiones de telecomunicaciones, 
incluyendo, en su caso, los términos y condiciones a los que d7berán sujetarse los 
concesionarios, para someterlas a consideración del Pleno. 

/ 

En consecuencia, el Instituto está facultado para otorgar concesiones en materia de 
telecomunicaciones, así como resolver r@specto de sus prórrogas, modificación, o 
terminación de las mismas. Asimismo, tiene la atribución de autorizar la transición a la 
concesión única, siempre y cuando los concesionarios que la solicit~n se encueAfren en 
cumplimiento de las obligaciones previstas en la§ leyes y en sus títulos de concesión. 
Finalmente, tiene a su cargo la regulación, promoción y sup_ervisión del /Uso, 
aprovechamiento 1/- explotación eficiente del especJro radioeléctrico, los--- recursos 

r orbitales, los servicios satelitales, las---redes de telecomunicaciones y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que el Pleno como órgano máximo 

( / 
) 
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/ 
de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver la 
Solicitud Transición. \ 

' ~ 
/ 

Segundo.- Marco normativo general aplicable a la transición a concesión única para uso 
comercial. El párrafo segundo del artículo Cuarto Transitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional señala que, con la concesión única, los concesionarios podcán _Q_restar 
todo tipo de servicios a través de sus redes. ___ 

-------- 1 

Al respecto, el te'rcer párrafo del mismo precepto normativo, determinó la obUgación del 
Instituto de establecer, mediante lineamientos de caráct~rgeneral~los requisitos, términos~ 

_,,.,y condiciones que los concesionarios de radiodifusión, telecomunicaciones y telefonía, 
cuyos títulos son anteriores al Decreto de Reforma Constitucional, deberán cumplir para 
que se les autorice entre oíros, transitar al modelo de concesión única, siempre que se 
encuen.t!en en cumplimiento_ de las obligaciones previstas en las leyes y en sus títulos de( 
conces1on. 

En ese sentido, en cumplimiento a lo dÍspuesto por el artículo Cuarto Trtmsitorio del 
Decreto de Reforma Constitucional, el 24 de julio de_20l 5 se publicaron-en el Diario Oficial 
de la Federación los Uneamienros, que tienen por objeto, entre otros aspectos, especificar 
los términos y requisitos para que los act~ale.s_concesionarios puedan tr9nsitar al nuevo 

; régimen de concesionamiento establecido en el Decrete-de Reforma Constitucional y en 
la tey, y de ser el caso, consolidar sus títulos en una sola concesión. 

Los Lineamientos señalan en sus artículos 24, 25 y 27, respectivamente lo siguiente: 
/ 

"Artículo 24. El titular de una o más concesiones para instalar, operar y explotar una red pQblica 
de telecomunicaciones otorgada al amparo de la Ley Federal de Telecomunicaciones que 
pretenda transitar a una Concesión Única para Uso Comercial, deberá presentar el Formato IFT
Transición que forma porte de los presentes Lineamientos debidamente firmando-por el 
interesado, el cual contendrá la sigu)ente información: 

l. 

11. 

111. 

/ .--,(' 

IV. 

En el caso de personas físicas: nombre y, en su caso, nombre cotnercial, domicilio en el 
territorio nacionaT correo electrónico, teléfono y clave de inscripción en el Registro 
Federal de Contribuyentes; _ 
En caso de personas morales: razón o denominación social, y en su caso, nombre 
comercial, domicilio en el territorio nacional ( calle, número ?Xterior, número interior, 
localidad o colonia, municipio o delegación, entidad federativa y código postal), correo 
electrónico, teléfono y clave de inscripción en el Registro Federal de/ Contril;)uyentes; 
En su caso, nombre del representante legal,-que cuente con las facultades suficientes 
para tramitar la solicitud. Si el representante legal no se encuentre acreditado ante el 
Instituto, deberá adjuntarse al formato IFT-Transición, el testimonio o copia certificada del 
Instrumento expedido por fedatario público\ en el que consten dichas facultades, así 
como copia simple de la identificación del Representante Legal, y 
El Folio Electrónico de la concesión que pretende transitar a la Concesión Única para Uso 
Comercial. En el supuesto de que se vayan a consolidar varias concesiones bastará con 
que se señale un Folio Electrónico de ellas. 

' ) 

/ \ 
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Para obtener la autorización para transitar a una Concesión Única para Uso Comercial, se 
deberá acompÓñar a la solicitud el comprobante del pago de los derechos o 
aprovechamientos que de ser el case-resulte aplicat1e, por concepto del estudio de lasolicjfud 
de modificación del título d~concesión. 

1 

-

_/ 

------El Instituto analizará, evaluará y resolverá la transición y consolidación de concesiones dentro 
del plazo <¡Je 60 (sesenta) días naturales contados a partir del día siguiénte-en que dicha solicitud 
haya sidd presentada ante el Instituto". ,,, " ---.____ 

I 

"Artíoulo 25. La Concesión Única pala Uso Comercial se otorgará para prestar de manera 
convergente, todo tipe-de seNicios públicos de telecomunio~cior¡es o radiodifusión y con una 
cobertura nacional, por lo tanto, en el supuesto de que una persona sea titular de tiiversas 
concesiones para instalar/ operar y explotar una red pública de telecomunicaciones se 
consolidará la totalidad de las mismas. _/ 

Las concesiones para, nstala("operar y explotar una red pública de telecomuniéaciones que 
sean consolidadas se tendrán por extinguidas y la Goncesión Única para Uso Comercial, que en 
su caso se otorgue, tendrá una vigencia igual a la origingt contada a partir de que fue otorgado 
el título de red pública de telecomunicaciones objeto de la transición o bien, en caso de ser 
diversos títulos, por~a vigencia más ~plia contada a partir-de la fecha de otorgamiento del 
título que t7nga dicha vigencia. "-

El Título de Concesión Única para Uso Comercial que, en su caso, otorgue el Instituto, 
establecerá como compromisos de cobertura mínima, aquellas localidades, municipios o 

/ estados que se hayan establecido en los títulos de concesión originales respecté(os". 

------
"Artículo 27. A efecto de que proceda la solicitud para transitar a la Concesión Única para Uso 
Comercial o para consolidar concesiones en una Concesión Única para Uso Comercial, el 
solicitgnte deberá encontrarse en cumplimiento de: (i) las obligaciones previstas en el o los 
respectivos títulos de concesión y (ii) las obligaciones derivadas de la legislación aplicable en 
materia de te/ecomurof_aciones, radiodifusión y competencia económica. " 

La verificación del cumplimiento de las obligaciones aplicables será realizada por el Instituto, a 
través de la unidad ad{?Jlinistrativa competente". -

,J 

Tomando en cuenta lo anterior, derivado de la solicitud de t~ansición que presenten los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, se otorgará una concesión 
única para uso come(,cial, en términos del artículo 67 fracción I de la Ley, dado que la 
concesión tendría fines de lucr6. Bajp este contexto, con la concesión única para uso 
comercial el- concesionario podrá prestm todo tipo de servicios públicos de 
teleccpmunicaciones y radiodifüsión con fines de lucro, y en cualquier parte d~I territorio 
nacional. ---✓ 

Lo bnterior, en el ~tendido de que en caso de requerir utilizar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico distintas a las de uso libre o, en su éaso, recursos orbitales para la 

/ prestación de los servicios, deberá obtenerlas conforme a los términos y modalidades 
establecidos en la Ley.-- - " 

S. ------- En ese sentido, es importante destaéar que ser titular de una concesión única para uso > t comercial permite prestar todo tipo de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión 
en cualquier parte del te'rritorio nacionql, por lo que no sería necesario contar con otros 
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títulos de concesión de redes públicas de telecomunicaciones que habilitel:'l_ a su titular a 
pr estar servicios de manera limitada, y en coberturas específicas. De igual forma, la 
con-cesión única para uso comercial permite a sus titulares prestar los servicios de / 
telecomunicaciones que les hlJbieren sido autorizadosmediante constancias de registro 
de servicios de valor agregado. 

Finalr-nente, cabe destacar que los Lineamientos establecieron que este tipo de 
solicitudes debería acompañarse del comprobante de pago de derechos establecido 

/en el artículo 24 de los Lineamientos, mismo que se refería al estudio de la solicitud de 
modificación del título de concesión. Sin embargo, la Ley Federal de Derechos que entró 
en vigor 1el pasado l de enero de 2016, es décir con posterioridad a los Lineamientos, 
estableció un nuevo régimen oe cobro para diversos trámites en materia de 
telecomu r¾ icaciones y radiodifusión. En/ese sentido, dicho ordenamiento estableció en su 
artículo 17 4-C fracción XII el pago ---ae derechos correspondiente a la transición a / 
concesión única o la consolidación de una o más\ concesiones para instalar, operar y 
explotar uno red pública de telecomunicaciones. Derivado de lo anterior, y al haberse 
definido un pa~o específico para el trámite que nos ocupa, es este pago el que debe ser 
considerado al momento del análisis de las solicitudes de transición o consolidación . 

, " 
Tercero.- Análisis de lo Solicitud de Transición. Por lo que hace al primer requisito señalado 
en el artículo 24 de los Lineamientos, relativo a que I.T.T. lntercable Telecomunicaciones, 
S.A. de C.V., presente el Formqto IFT-Transiciór-:l que se señala, este Instituto lo considera 
cumplido en virtud de que con fecha 30 de 'Octubre de 2018, el representante legal de 
I.T.T. lntercable Telecomunicaciones, S.A. de c;,.v. presentó el formato de referencia 
debidamente llenado y firmado. 

Respecto al segundo requisito de pro~edencia, I.T.T. lntercable Telecomunicaciones, S.A. 
de C.V. presentcp el pago de derechos con factura número 18000793 l, por el trémite 
relativo a la transición a concesión Glnica o la consolidación de una o más concésiones 

I -

para instalar, operar o explotar una red pública de telecomunicaciones, establecido en 
el artículo 17 4:;;C fracción XII de la Ley Federal de Derechos vigente, y conforme a lo 
requerido en el penúltimo párrafo del artículo 2

1
4 de los Lineamientos. 

( 

Por lo que hace al tercer requisito contemplado en el artículo 27 de los Lineamientos, el 
mismo señala que para que proceda la solicitud para transitar a la concesión única para 
uso comercial, el solicitante deberá encontrarse en cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en su título cde concesión y las obligaciones derivadas de la legislación 
aplicable. Al respect9, la Unidad de Concesiones y Serviciós, a través de la Direcci<2_n 
General de Concesiones de Telecomunicaciones, mediante el ofiéio -IFT/223/UCS/DG
CTEL/2223/2018, de fecha 22 de noviembre de 2018, solicitó a la Unidad de Cumplimiento 

0 informara si dicha concesionaria se encontraba en cumplimiento de las obligaciones y 
condiciones relacionadas con su título de concesión y demás ordenamientos aplicables. 

\ / / / 

/ 
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En respúesta a dicha petición, la Dirección General de, Supervisión, adscrita a la Unidad 
de Cumplimiento, a través del Gficio IFT /225/UC/DG-SUV /l 07 6/2019, de fecha 13 de marzo 
de 2019, señaló entre otros aspectos que: / 

) ( 
"( ... ) 

( ) 

d)Dictamen 

De la supeNisión a las constancias que intf2gran el expediente abierto a nombre de la 
concestonaria que nos ocupa, así como de la información propofeionada por la DG-VER y la 
DG-SAN, se concluye lo siguiente: 

Del análisis,qel título de concesión asociado al expediente 02/07 77, integrado por la DG-ARMSG, 
de este Instituto a nombre de LA CONCESIONARIA, se desprende que al 7 de_marzo de 20 7 9,~a 
concesionaria s~ encontró al corriente de las obligaciones que tiene a su cargo y que le son 

\ aplicables conforme a su título de concesión de red pública de telecomunicaciones y demás 
disposiciones legales, reglamentarias y ajlministrativas aplicables. '-------

r ... r / 

En ese sentido, y tomando en cuenta que~I.T.T. lnterc0ble Telecomunicaciones, S.A. de 
C.V., satisface la totalidad de los requisitos establecidos en los Lineamientos, este Instituto 
considera procedente autorizar 1a---transición del título de concesióri de red pública de 
telecomunicaciones que le fue otorgado, al régimen de concesión única para uso 
comercial. Lo anterior, independientemente del ejeryicio de 1~ acciones' de supervisión, 
verificacLón y, en su caso, de tipo sancionatorio que pudieran corresponder por parte~e 
este Instituto conforme a la Ley, por cumplimientos presentados de manera 
e~empo~nea. 1 

l 
Finalmente, por lo que se refiere al título de concesión única que otorgue este Instituto 
con motivo de la Solicitud de Transición, ésta tendrá una vigencia igual a la prevista en la 
Condesión, de conformidad con lo señalado en el segundo párrafo del artículo 25 de los 
Lineamientos. \ 

\ 
De esta manera, el título de concesió~ establecerá -en la condición respectiva, que la 
vigencia será por 30 (treinta) años, contados a partir del 14 de, abríí de, 1998, en el 

/ entencsjido de que las condicioAes de la concesión única surtirán efectos a partir de la 
fecpa de su otorgamiento. \ \ 

"" ~ 
Por lo anteriormente señalado, y con fundarñ-ento en los artículos 28 párrafos décimo,,,----
quinto, décimo se~o,, dªcimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Lif)idos / 
Mexicanos; 2, 6 fracción IV, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66--;--67 fracción 1, 68, 72 y 177 
fraación I de la LE:zY FedE?r<ill de Telecomunicaciones y Radiodifusión; Cuarto Transitorio del 

\ 

1 "Decreto por el que se reforman y adicionqn diversas disposiciones de los artículos 60., 
lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución ·Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de telecoro, tnimciones" publicado en el Diario Oficial de la Federación el l 1! de 
Junio de 2013; Octavo Transitorio del "Decreto por el_ que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 7a Ley del Sistema Público de Radiodifusión del ---- \ 

7 
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Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diveJsas disposiciones en materiq 
de telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en el Di6rio Oficial de la Federación 
el 14 de julio d~ 2014; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fraccioi:i I de la Ley Federal de) 

~Procedimiento Administrativo; l, 6 fracciones I y XXXVIII, 32, 33 fracción VI, 41 / y 42 
fracciones I y XV del Estatuto Orgánico del Instituto Flderal de Telecomunicaciones; así 
como los artículos 24, 25 y 27 de los "Lineamientos generales '3.ara el otorgamiento de \ 
concesiones a que se refiere el títatb cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Raaio,difusión" publicados en el Di9rio Oficial de la Federación el 24 d§ julio de 2015, !"' 
modificadps por última vez el 13 de feprero de 2019, este órgano autónomo constitucional 
emite los siguientes: ( 

\ / 

\ 
__) RESOLUTl~OS \ 

l \ \ 
PRIMERO.- Se autoriza a I.T.T. lntercable Telecort1unicacione~ S.A. de C.V., la transición del 

---- título de concesión✓ para instalar, operar y explotar una red pública ; de 
telecomunicaciones que le fue otorgado por la Secretqría de Comunicaciones y 
Transportes el 14 de abril de 1998, con una vigencia de 30 (treinta) años contados a partir \ 
de la fecha de otorgamiento, al nuevo régimen de Concesión Única para Uso Comercial, 
establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en-la Ley Federal 
de Telecomunicacione~ y Radiodifusión. 

SEGUNDO.- Para efectos dé lo dispuesto en el Resolutivo Primero, el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otofgará un título de concesión única para uso éÓmercial, a favor 

_ de I.T.T. lntercable Telécomunicaciones, S.A. de C.V. con una vigencia de 30 (treinta) años 
contados a partir 14 de abril de 1998, en el entendido de que las condiciones de la -✓-
concesión única surtirán efectos a partir de la fecha de su otorgamiento. La cobert_yra de 
la concesión única será naQional y su titular podrá prestar cualquier servicio de 
telecomunicaciones y de radiodifusión que sea técnicamente factible. 

Lo anterior, sin p¿rjuicio de las autorizaciones que deba obtener I.T.T. lntercable 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V., en caso de requerir el uso de bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico o recursos orbitales, en los términos previstos en la Ley Federal 
de Telecomunicacioñ'es y Radiodifusión. 

" 
TERCERO.- El Comisionado Presidente del Instituto✓ Federal de Telecomunicaciones, eon 
base en las facultades que le confiere el artículo 14 fracción X.J del Estatuto Orgánico del / 
lnstituto__federal de Telecomunicaciones, suscribirá el título de concesión-única a que se 
refiere el ~esolutivo Segundo, mismo que se anexa a la presente Resolución y forma parte 
integral de la misma. -

/ 

/ CUARTO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a I.T.T. lntercable 
Telecomunicaciones, S.A. dE? C.V., el contenido de la presente Resolución y a entr~gar el 

r= título de concesión señúlado en el Resolutiv0 Tercero, una vez que sea suscrito por el 
--✓ 

Comisionado Presidente. 
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J INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

QUINT6.- I.T.T. lntercable Telecomunicaciones, S.A. de C.V., en cumplimiento a lo'< 
establecido en el último párrafo del artículo 112 de la Ley Federal de Tele9omunicaciones 
y R9diodifusión, en un plazo no mayor a 90 días hábiles contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la concesión a que se refiere la presente Resolución, deberá presentar 

- ante el Instituto Federal-de Telecomunicacione"s,copia certificada del Instrumento en el 
que conste que"' se llevaron a cabo las modificaciones córrespondientes a sus estatutos 
sociales. ' 

f SEXTO.- Inscríbase en el Registro Público de Concesi'anes el título de concesión única que 
se otorgue, una vez que sea debidamente entr~gado a la interesada. ) 

/ 

I ) 
"--._,_ \ J 
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isionado Presidente 
/ 

\ 

/--

Mari9 ~ermán Fromow Rangel 

1 Comisionado 
1 

( I 

Javier Juárez Mojica 
Comisionado 

J 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

sa&n$aí'Gohl:ález macho Castillo 
Comisionado ~ Comisionado / 

/ / / 
La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XI Sesión Ordinaria celebrada E;il To- de abril de 2019, en lo "--._,_ 
general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar. Mario Germán Fromow Ran@el, Adolf/o Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, 
Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz Gónzález y Ramiro Camacho Castillo; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones y 111; y vigésimo primero, del artículo 

( 

,---
\ 

\ 

/ 

\ 

28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 15 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 
l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/100419/201 . / 

/ 1 
Los Comisionados Javier Juárez Mojica y Adolfo Cuevas Teja previendo su ausencia justificada a la Sesión, emitieron su voto razonado por escrito, en términos de 
los artículos 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. / 

El Comisionado Mario Germán Fromow Rangel asistió, participó y emitió su voto razonado en la Sesión, mediante comunicación electrónica a distancia, en términos 
de los artículos 45 cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 tercer párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Fe~al de 
Telecomunicaciones. 
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